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1. Disposiciones generales

PRFSlDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 2&;35/ /972, de 19 de octubre, por el que
se prorroqa el plazo estai.;leeido en el Decretq 995/
1972, de 20 de abril, sobre supresión del Comité
Sindi.cal del Cacao.

Ante la insuficiencia del plazo establecido en el Decreto no·
vecientos noventa y cincp/mil novecientos setenta y dos, de vein·
te de abril, para llevar a ca.ba las operaciones liquidadoras del
~omité Sindical del· Cacao, dispiJestasopor Decreto dos' mil tres
cientos ochenta y seis/mil l1oveckntos setenta y uno; cíe veinti·
trés de septiembre, se hace necesario .ampliar el ex.presado plazo.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobiorno y
previa deliberación del Consejo de Mini1!Í1'Os en su reunión del
día trece de octubre de roii novecientos setentá y dos.

DISPONGO,

Artículo únco.-Se prorroga el plazo establecido en el Decre
to novecientos noventa y cinco/mil novecientos setenta y dos.
de veinte de abril, hasta el treinta y uno de diciembre de mil
novecientos .setenta y tres, durante el cual el suprimido Comité
Sindical del Cacao seguirá actuando únicamente para aquella.s
cuestiones que se deriven de la actividad liquidadora estable~

cida en el Decreto dos mil trescientos ochenta y seis/mil no,,<e.
cientos setenta y uno, de veintitrés de septiembre.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecJnueve de octubre de mil nOVecientos setenta y dos.

El Vicepresidente del Gobiemo,
LUIS CARRERO BLANCO

FRANCISCO FRANCO

DEcnEro 2&56/1972, de 19 de octubre, por el que
se establece el carnet de Empresa con responsa
biiidcvt pura la industri~ de refrigeración y el'-
matización.

La experiencia y favorables resultados obtenidos como con·
secuencia de la implantación del carnet de Empresa con res
ponsabilidad en una serie de industrias cuyas ·actividades se enM
cuent-ran integradas en el Sindicato Nacional d.elMetal, motiva
ron el acuerdo de la Asamblea celebrada en el mes de mayo de
mil novecientos se~nta y nueve por los industriales pertene
cientég. al Grupo Nacional de ..Maquinaria y Equipos para la.
Producción de Frío y Climatización,. para que se ampliase su
aplicación a los -fabrica.ntes, instaladores y. reparadores perte
necientes al mismo, recogiéndose con ello .las aspiraciones de
este sector.

Se hace nocesario, por tanto, la creación de un documento
que declare la condición de Empresa. responsable, y a tal efecto
se faculta para su expedición al Sindicato Nadonal del MetaL

En su virtud. a 'propuesta de los Ministros de Trabajo y de
RelaciQnes Sindica:Ies, previa deliberación del Consejo de Mi·
nistros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil nove·
cientos setenta Y dos,

DISPONGO,

Articulo primero,-Uno. Se establece el ",ca.rnet de Em
presa con responsahilídad~ -en 10 sucesivo dtmominado car
net- del que deberán proveerse las Empresas dedicadas a las
actividades de fabricación, instalación y. reparación de maquiM
naria y equípos para la producción en frío y climatización. De
este carnet queda excluida la actividad industrial de refrigera
ción .y acondicionamiento de aire para uso doméstico,
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Dos. La falta de carnet impedirá a las Empresas" celebrar
contratos con el Estado, provlnda¡. M\lJ.\jc~pi(), . ()rgantZaclón
Sindical y Qrganismc;s dependie:ntesde ]osmisit:tú5,8'cuyosefec-
'tos, en los respectivos pliegos de co~jiciO:ries. se fiará 'constar
esta exigencia. '

Artículo segundo.-Uno. Dada la peculiaridad de . cada una
de las actividades comprendidas en ,el. sector se exped;irdu tres
tipos de carnet~: .. -

Uno.-Fabrica.ntes de maquinaria y equipos paTl~ prOducción
de frío y cllma.tizaoión. t;

Dos.-Instaladores.
Tres.~Rep&ni,dores.

Dos. Con el rinde obtener la de,bída distinción de los caro
tl.ets quecorrespqnden fA cadaun8¡de las"activldad"es que com·
pr~nde este'Decreto te!ldran los. siguientes' colore~;

al Color blanco para losfabriCalltes.
b) Color amarillo para losinstahldores.
e) Color verde para 106 ·reparadores.

Tres. Estos modelos de cf;1I11et.'serán ... únicos. ~ratod"a- Es~
paña y confeccionados poi" el SindiCit.to- Naci,ontd del Metal.

Artículo tercero.-El carnet revestirá. .las sigi¡ientescaracte~

rfsticas:

Primera.. Será gratuito, si bien podrá; exigirse el- abono de
su costo material.

Segunda~. SunÚmero en ningUhf::lispserá limitado.
Tercera. Su Ambito deapli~cióll: serál .Jlae:ional. elle fa

bricantes e instaladores. y provilldal.Elldé I'eJ)8rad()l'es. Sin
embaI'go. ~l carnet cottespondí~tEt-ace~u.ltimé1rpodr4fflCul
tarles ·para 'actuar en provincil\$'li'lIlf~ofes a. la·' de su domi-.
cHio.

Articulo cuarto.-'Tendrá'. derec~o':a Jaobtenq6:íl'delcarnet
toda persona natural o jurídica que demuestre ante' l~prgWlj.m~
ción Sindical la concurrencia de las slguie~tes circunste;ncias:

Primera. Para las per~nas.jUrídICas;

al Hallarse legalmente constituída y tener <:tU'QJ)lidos cuan
tos .requisitos exij8jl las .disposiciones v1ge.ntt;ls _Para. dedicarse a
cu-eJquiera de las actividades St:llialadas·en el artíc.uloprlmero
del presente Decreto. .

b) Contar con los medios materiaJ.e~·.idón~s-Y:.'pfi;lCisospara
el desarrollo' de la actividad que. el :carne:t ha ,de~()mpreIi(ier.
y poseer la capacidad. econ6n:)iC& .adecuada y mínima· para su
desenvolvimlento.

Segunda. Para las perSonas -físicas:

al Ser titular, o ,el dependiente máS califi~do, de: Empresa
domiciliada en territorio naclonal•. cuya actividad sea. de las
enumeradas en el· artfculoprlmero.

blPoseer, los necesarios conocímientQjS 'par~ dedicarse al
ejercicio de las m.ismas.

Artículo quinto....--Und. El carnetse solicitarA del Sindicato
Nacional del Metal cuando· ae ·tra~~El· -f$brican-fes o -instalado
res. y del Sindicato Provincial del-Metal correspOi1.diente- al do
micilio cuando· se trate de· teparMQn:ls.

Dos. A··efectosde acreditat·.la.eonó~cia.. de- .losrequisí
tos 6$tablecidos en el Brtículoanterior, con la solicitud de-lcar~

net .se .presentar.án justificantes··~itatlvos_de-haUl\rse dado
dsalta en el epigrafecorresp(mdiente·~la;L-ic~cia:Fiscal, J1ú~
mero de Registro deEntidadesFiSC8li::s.8uto-rizacíó.ride puesta
en l;Ilarcha de la Delegación de 1ndus~ria. 8;utori,~cióndÉi aper
tura de ··la Delegación de Trahaj?:y ,elc~pHmient0cie las
obligaciones que conforme a la legí61~lÓn·vigente· correspondan
en materia de Seguridad· Social.

Tres. Cuando. quien sQlicite:er-'carnet$~dependiente ca
lificado de una. Empresa de ·las .que. deben-haUarS(ten·su ·pOse
sión .bastará que acredite esta .circunstahda, . para lo que con
la solicitud acompañará certificadp. de la.·. Dirección de la Em~

presa en que trabaje haciendo oonstaJ.:estel1éCho.
Cuatro. Cuando. eC carnet sea solicitado por personM. físicas,

serán convocados para la; -realiZación,delaos 'pruebas OPor'tuna.s
que, acraditen lacapa.cldad, las que .SfJve:ritlc;:arán·en-el St:ndicato
Provinciat del·.Metal del domicilio;·. a,ntl:s _que·ttanseurrantreinta
días. contados desde la fecha dela.soUcitud.Supéra(i~las

pruebas se .sxpedirá un certificaci0de,aptitfjd. qua Sfii"áertvlado
al Sindicato competente. para la -concesi(mdel ~t:rtet.. -a'los efet~

tos que procedan a la vista de la-restantedocume:nta<:ión.

Cinco. Al ser entregado elcarnetse devolverán 10/ docu
roentos.presentadosp6n .1a. solicitud, previa conSignación de su'
existencia en el expedienté.

AIiietüo sexto.-UuQ.El Carnel c<:t"ducará por el transcurso
de . oCl1o;años;natural~.ponfad:osa partir de la fecha de. su
eXPediciQn" salvo. que tres 'msses(intes .del término .expresado se
solicite .. su revisión, Ia-q:ue será concedida por períodos, suce~

5'ivoscle_~?S.a,ños si C9nsta lasubsistenpi1!o'de las circunstancias
Cl:ll~detE;r~inaron·su_pon.~ión'.- (ieb~:ndo solicitarse nuevo· car~
net transcurrído dkhoJapao de tiempo.

DQS, A erectos dt!l.re,vl.sióndel·carnet Se presumirá que los
conocim1en.tosadec~lJsparael_deSenvoIvimieDtode lasactivi
dades subsisten mien~s;que parte int-etesadano acredite su
ficientemente 10 contrl;u-io ante .el Sindicato que concedió o. en
sU caso, revIsó. el cátnet;

Articulo séptimo,.;.;..tJno: ..Lacóncesióny revisión del. carnet
sé hará qonstar en dos:Registros; unfJ' qúese llevará ,con carác
ter provipcial, por el Sitl({icato Provincial:deI Meta.I correspon
diente al domidlio~e(luíElt:l-l9pO$OO,.y el otro, de ¡;ará.cter ge
neralpara todo el país, 'que se llevará en el Sindicato Nacional
del Metal.

:OOs.4mb9's Regi~tl'QS,tEllldr&hca:rácte'r publico para quien
demuestre ~nterés.IegitlDlOen· suconswUt; .

-Artículo; oct8:vo.--{;o:ntra·la_resplllción:dene~tori~ del carnet,
así como contra; la.qu~acuerde lace.d\lcídad. extinción o reti
rada del mismo•. podri.n'lQs,intere~os,jnterponer recurso de·
A.qlparu,;deconformidaci cpnlodispuestoen el artículocincuen
taycittCOJ:lunto .dos:d,el~Ley;~irtdical Y'en el:peereto, dOlJ;-mil
tresdentoscinco/mil 1J:{)ve(;ien:t:osse~ntay'Uno. de :trece de agos
io. La réSoluCión del!ríbtlnal Sindical de Amparo agotará la
vía -slndiPa.I Y podrá ser .i~pug(1ad~. ante, loa Tribunales de Jus
ticla._;eIl:}/'ía contencioso sinciicalt :según .loprevistpen el articu~

]0 ·cil'téuenta y ocho· (fe la..Ley.· Sindica]· y .en el Decreto .dos mil
setenta yslete/mil noveeie~tossetentay uno. de trece de agosto.

Artículo noveno.-EI C&rnet se extinguirá" por cualquiera de
Ia.s siguientes circunstandas:

Ptim~ra~Fanecimientoo'. incapacidad laboral del titular o
cesación de la Empresa enla actiVidad. determinante de. su pro
fesión. ,En los casosd~ fallecimiento' o incapacidad labor-aI la
validez (iel au"Det quedará prorro~a~ut1)máticamentedurante
lOS cuatro, :u:.esessigu~n~,.~.1aca\1S(tdeterIninanté''1lesu 'ex
Unción, durante los C1iarle:~ quiel'1es. con,tinúen con laíndustria.
ya sea e~. su propio- llOll1bre.? en él délincapaz, deberán pro~

veerse de un nuevo ClllTlet: exténdidoa nOln-bre del: titular. acre
dltando:ej .cumplimiento,' .0, en su caso-. la. subSistencia. de los
requfsitosexiatd0$ en,el articulo c:uaI'todel~"preSE!nteDecreto.

Segunda'. pejar de:és~ pomiciliada la Empresa o el titular
del carneten territorio . nacional ·0 apartarse. voluntariamente
del ejercici:o de la actividad.

Tercera: Pérdidad~.:·l8.'aptitud para, el' desenvolvin}..iento de
la activkitld. La com.pro~ión.de .este extremo corresponde al
Sindicatc>··que a<:ordó: IB,conce5ió~,o'la reVisión del carnet. pero
laretir'atia 'del· mismo sólo· pPdráser efectuada por el Sindicato
NaciohaldelMetal.

Cuar"t$,Pén:lida de la. cap8ctdAd '6COilómicaadeeuada ,para
el' eJercU;-io'dB la, acti:Vidad ind,us,ttial ~a la que se ·concedió
el carn$L·.La .compro~ y;.. en .su ca$)".d.edsión sobre este
extremo" corresponde al SlIldicatoNacional del Metal. I

Quinta. No poderI}istificar., siendorequérido para eBo ha
llarseal-' corriente del pago de las 'CUQt~s de la Seguridad Social
o"del salá.Tiodel.~rsdftá1,.Concuniend()esta ca'l,lsa se concederá
al iuteresadoun Plazo.deunmes para que justifique haber rea
lizado lo~ pagos COM:'e-fipondientes, transcurrido el cual sin que
la justjfi~clón Se prod:q2:ca-._slSindicato .que. concedi6 el c-arnet
procederá.• ·sin más trámite. a su retirada.

Artículo décimo.--...El-inculUPUmientode este Decreto por par
te de las Empresas será sancionado por las,Qelegaciones Provin
cialesde Trabajo, seg(¡tt el procedimienídestablecido en el De
cretodedo$ de juniod.t' IIPl.nove<:iento~~senta.Asimismo. po~
dn\n dicl1Ps Del.egados.."por:itliciaijva. propia o a inlStancia de la
Inspección de Trabajo .proponer al Ministerio de Trabajo dis
ponga laparaUzaciónAe'~la.:;¡ actividades ;q:u~ se realicen por per
sonaloEmpre!3,S.s que .caI'l"lzqan deL, «ea.rnet de Empresa con
res.¡)onsab~Ud~d•• contór;me alo establecido en el número cuatro
delartic-u-Iodieciséis del Decr-eto de tres de abril de mil neve·
cientos setenta y uno.
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DISPOSICION TRANSITORIA

Uno. Las Industrias actua~en,te: constit~~s debe~á~soli
Cítar la concesión del camet ~n_UI1Pla;z(J-de-~smeses.conta

dos a partir de la,lecha de_pUblic,acíón_del_presEm.tf;l:~p-e~o.

Dos. Estas industriasestar~__exen.tas ,;de \'WifiQlr,la'pI'lJeba
de aptitud que previeneelpuJ1to_~tro4el:_a11í<;ul0:'lu~tode
este Decreto,_ bastando presentar;h.tocon,_~so:li9~~_-elrecibo
de pago de la Licencia Fiscal d_el:lmp'uest6Industri:~l1.~rres~

pondiente al_-seme~tte_en qu~el':})~ente.peoreto,al)~-pu:

blicaclO, en ,el "'Bolelín Oficial, d# EStad~~ --~-_j~tifj~te __-de

~~~~a:i~:r~iel~temt~~;"~-·!~•._~~~~~Órila-:-~~~~~:
~i6n de apertura de ..la De]egaci6nI>ro~~~~e ~~lo: ~

Así lo dispongo ~relpre~p-te~reto._,'~_:en~~drid
a. _diecinueve de o~bre de. miltt~ve,cíentos",seténta- y:dos.

FRANCISCO FRANCO
El VlcepreS¡J~nte del Gcbiei"'no.

LUIS· ,CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

CORllEC(/[ON de err()r~s deI4()rt4Em~ 19d6: iunio
de 1972 .por la .que Bfl actualiza: el :ln<Uce:deCrüe
ríos de. Clasificactónf1Tancel(Jflci,(;qn ..lq.jnctusión
de nuevas :notascf?mplementarÍ!lS-';IlClarl1tpri4s y
resolucfcmes.yla modifk4tió~y (¡nulacwn:,tlé al
gunos de loscriterioos ·Y1texiste-nte:s.

Advertidos, errore.sen ·.él texto- ;<ie>la'ci#Ordan,'publicada
en· el "Boletín Otícial del Estadg.. numero: 'lOO; :de:fecha 5 de
julio de 1972, se formulan aoontinu,acióll:1a,s<opQrtunasrectifi
caeíanes:

Pagina 12044, columna segundá,Unea 61,'4ohde dice'; "'~3.Ot:..

debe decir: ..2:301.. ,
Página 12047,. columna pri1D~ra,1ínea;,'4.·pOr'ábaJo, .dond~

dice: ..restrinp,ivo.... debe decil': .. >"\restripti~o •.
En la misma página ycolu~na.~lüléaUltima,dondedice:

..conductores... debe decir : "cond,uctor...
Pagina 12048, columna, primera; 'línea, 16',~dondedice : .,-sensi

bilizadas»-, debe decir: ..senzibiU:z;act0s,,:
Página 12049, columna segun~a-,::línea,,1."pqrabato,donde

dice: -otranrnisiórt .. , debe decir:~trans-ll1~ilt.n":.
Pagina 12050. columna primera, linea',fk-; d9hd:edice:"in

cluirán,., debe decir': ~incluían.. ,
En Jamisma página y colu~~a; "hnoo2L dOlide dice; "'eHpe

cjalmente»-, debe decir: ..especimenes,,_
En la misma página y columna.:Jine-a donai$' dice: «90.. ,

debe decir: ..99~_
En la misma página.columnasegunda,línf,lftspenúltüna y

última, ~onde dice; ...Esta clasificación" eS~'GOntirIll~da.por la
nota legal 1 11 del capítulo.OO... de~decir: '''-Esta,das-ifi~ción

está confirmada por la nota leg-tl.ll:llde:l~'Se't:c~ónXVI. que
excluye de la misma los apar~tQs del cap:¡tulo ,90... ,

Página 12051, columna wgunda, linqa4S,do:oda dÍGe; ..10.87...
debe decir: ,,1087.. ;

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de octubre-, de ' ,lt)72 por la- 'que se
crea la. Comisi6nPerrna!lB1ttede: 1(;l8 .Congresos
Nacionales de Comunjdad~s de Reyan~e$.

liust'r'isimo sefior:

Los Congresos de Com.unidades :de 'Reg8nte~. celebrados en
Valencia. en 1964, Sevilla, en 1968, y Leó~,'eJl1912.,han ~rvido,

entre otros fines. para· presentaJe .. d la mQdo,'diiecto3. la Admi
nistración .Pública las aspiraciones y, problemas' de las COmufli-

dadas de Regantes encua.draJ~ en el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Las eónClusiones 'de ,los'. Congresos•.. analizadas por Organos
especiali~dos.de Jaf\.dmínístraci6n. S011 aceptadas, cuando pro
cedEJ,total.o parciwm~nte; Y'. ori~ina:n~.en su caso. la corres
pondientelIlodlficación,.enJanorm"Uva'vigente.

oe~e-el.puntodevistá: 4el Minis~(10 de Obras Públicas. ~e

ha .considEl~ado .~J;lU\yor, intel~·és.est:B'.d.iá19go directo con la
()pjn~ón"W!iYQritaria de ·lo,stUiuanos,.cotlSéguido a través de los
(;onlP"~sceleqralfoshastá:el momento. y, consiguientemente.
see,sti~ i'cl:tereS81lteasegurarelcamiJIoadecuado para la con~

tinuación d:~ aquel diátogo~
Ya en l~ Con,gresosJd~ ValenciaY,Sevilla se dejó" sentir el

d~$eó dé qtié Heg'B.S(t s' collStituirse un Organo permanente de
Congreso$<de Co~1.1nidades,f}uernantuvieraelnexodeconti~

nútdacl en organiZac;:ióJi ,yen'~ina entre un Congreso y el
siguiente. rque sirviera;. Etdt:1,IlláS.cGll1O enlace permanente con
la Admirtist'ración ptit'a la in~rpretaci6ny.. puesta en practica
de ,las . conclusiones . de ,í~ Co~SCIs:.·.~tas.aspiraciones han
quedado. pl",smadase~el-tercel;"',aeuerd? •del. Último Congreso
de :Co.tnunil:l,ad~s de Re~ll~es.ce.leb:rad(}:enLeón.que ha pro~

cedid()ll,d~ignar'laCo,InisiQnpe~lU@enW.. de. los Congresos de
com~idádesde Regantes. Par¡:¡cerazo1lS.1:)le y oportuna que esta
designact911" sea sanc.ion&ia. por Ia4:dminLstración. confiriéndo
le,. de e$í-amodo. a ~a <?Qmisi6n:uh:,,~t\lSlo permanente que
garanti~el 9umplimi~tltodesucoIIletido,

Por cuanto antecede; este Ministerió ha dispuesto:.'1.0 . Se crea la,Co1lÜSip-nPern"lanen~:de..los Congresos Nacio
nales. de, Comunidades 'd.e:ll.e~~t~s.,¡;QnlamisIón de' asegurar
la CQJltillUidad,. en'Jaorgán!zación,ytrflUunictnto de. las cuestio
nes: :planteadas. por los ,Su-ceslvos .Co~eBQs de COmunidades de
~s:a.11t.e8.Y'como organo:nórlI1al.d~~colabOracl6n d.e l.as Comu
nidad,es,de.Regan~~.(;00 'el~nis;erio~: Obras Publicas, para.
la elev~i~:,alti{ular·dees.t.eD~partamen~ode.las conclusiones
de los CongreSos:y,lapL1es~aen-prá(:t.i-ca de a.quen~s que el
Ministerio·decidi:l recoger.

~.°Pr:~.$i(lirála.GoIDjsión el Direc;tClr. ge~ral de Obras Hi
dráulicas. Y estaré. integI'~dtl. POJ'elCo~sarioCentral de Aguas
y por lO$: Presidentesde~las:CCllÍlunip~~ de Regantes que hayan
organi2tl:do. Congresps.··~e .Com:unidadeS o tengan confiada la
otganizaciÓ!l de.l 'siguiffi?té.

Actuará.;oomo .Sa'é:retario·de la' Comisión el que 10 hubiera
siciodel CQ.ngreso últimamente cele:brildo<

Lo que. comunico a V.l.
Dios guarde a V. l.
Madrid,', 21 de,úctubre de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr, Subsecretario,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 29$7/1972, ,de III de octubre, por elqu8
se regula la in,t(l:gración en el Cuerpo de Profeso
res de. tduca~í6nGeneret~13a8jca de los funciona
riosdel a-ct~t Cuerpo del Magisterio Nacional de
Enseñanza' Primaria.

La Ley. General .de:{J:dueación., en su arUculo ciento oc~o.
tres apartado. al .-creó .e1- Cuerpo d:e. Profesores de Educación
Gen'e~-l,Bt.ísica,>estableciélldose.en .. la •.' disposición transitoria
sexta uno,' que la inte~ción,48<105 funcionarios de los fiC
tuald' 'Cuerpos especiales docentes del Ministerio de Educa~
ción y Ciencia (en: este caso Cuerpo del Magisterio Nacional
de Ense:ñ-aJlw Ptil'naria) ~.haga por.Decreto. a propuesta del
Minist~rio: oe EducacióIl'Y' Cie:nciaen .. ,atención, a. la respectiva
función docente. titula~1(JJ) exigida eU cadJs caso para. el in·
gresoY'coeficlente de los CUerpos nuevos y de 108 Cuerpos
anteriores.; previó .. inf0rnte del M-ini~terio,de, Hacienda.. del
ConsejoN.aCionalde F:tlucaci-ón y del Consejo. de Estado. Y.
en su ,caso.. de ls:CQtnisión SU:p~rio~de Personal y de las Aso·
ciaciones ,del Profesorado, cuando proceda. Sin embargo, la

•


